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Informe

 
Número: 
 

 
Referencia: C.A.T. LOSAS PRENOVA

 

CERTIFICADO DE APTITUD TÉCNICA Nº: 3287

Denominación: “LOSAS PRENOVA”

REF: S02:0061535/2016 // EX-2020-32371984--APN-DNASYF#MI

Disposición DTP Nro. 3131

Titular: PLUS PRENOVA S.R.L.

Domicilio Legal: Húsares 2477 - C.A.B.A.

Teléfono: (011) 4786 – 0076

Correo electrónico : contacto@prenova.com.ar

Características del C.A.T.: ELEMENTO CONSTRUCTIVO

Tipo de C.A.T.: RENOVACIÓN GENERAL

Validez: 3 (Tres) años

Aptitud de Empleo: Planta Baja y Pisos Altos

Zona Bioclimática: I a IV (según Norma IRAM N° 11603 versión año 2012)

De conformidad con la Resolución SVOA N° 288/1990 y el artículo 4° de la Resolución Nro. 90/2021 del 
MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, se emite el presente CERTIFICADO DE 
APTITUD TÉCNICA (C.A.T.) sujeto a lo siguiente:

 



1. El presente Certificado se otorga como RENOVACIÓN del Elemento Constructivo denominado “LOSAS 
PRENOVA”, aprobado por la Disposición DTP N° 3131, de acuerdo a las Observaciones para el Ente 
Contratante e Inspección de Obra, que como ANEXO I (IF- 2021-84519672-APN-DPH#MDTYH) forma parte 
integrante del presente certificado.

2. La fabricación, transporte y almacenamiento de componentes, así como el montaje del Elemento Constructivo 
quedan bajo la exclusiva responsabilidad legal y técnica de PLUS PRENOVA S.R.L., titular del mismo.

3. La presentación del C.A.T. ante cualquier interesado, y para que éste tenga validez, se deberá realizar 
conjuntamente con las Disposición DTP N° 3131, la cual se anexa al presente certificado.

4. Para el caso de que los titulares del elemento denominado “LOSAS PRENOVA“ extiendan su utilización bajo 
permiso, deberán cumplimentar todos los recaudos previstos en el Capítulo V “TITULARIDAD DEL CAT” de la 
Resolución SVOA N° 288/1990 y comunicarlo fehacientemente en el término de 5 (cinco) días hábiles a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE PROGRAMAS DE HABITAT. Se deberá presentar, además, el nombre de la 
empresa a la cual se le efectuó el permiso y la enumeración y ubicación de la/s obra/s donde se ejecutará el 
elemento, según lo prescrito en la Disposición DTP N° 3131, anexa al presente CAT.

5. La empresa titular del elemento constructivo denominado “LOSAS PRENOVA” NO podrá bajo ningún 
aspecto comercializar en forma separada sus partes componentes.

6. El titular del elemento deberá notificar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROGRAMAS DE HABITAT, en 
el término de 5 (cinco) días hábiles el comienzo de cada obra donde se utilice el elemento.

7. El presente CERTIFICADO DE APTITUD TÉCNICA GENERAL Nº 3287 tiene validez durante un 
período de 3 (tres) años a partir de la fecha de su otorgamiento. Deberá solicitarse su renovación con 3 (tres) 
meses de anticipación a la fecha de vencimiento.

8. Las viviendas construidas con el presente  elemento constructivo denominado “LOSAS PRENOVA”,  podrán 
ser consideradas aptas para el otorgamiento de préstamos de hasta 30 (TREINTA) años.

La inspección fue realizada por equipo técnico especialista en certificación y seguimiento de los Certificados de 
Aptitud Técnica “C.A.T.” sobre fabrica en Boulogne Sur Mer 2308,Va. Maipú, Pdo de San Martín, Provincia de 
BUENOS AIRES. y vivienda multifamiliar Núñez 3802, Barrio Núñez, C.A.B.A. C.P. 1428.

 

Regístrese, dése Certificado de Aptitud Técnica, comuníquese a quien corresponda y archívese.
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ANEXO I 


1) DESCRIPCIÓN GENERAL DEL ELEMENTO 


Losa sin vigas alivianada con esferas o discos, de ejecución in situ y sistema 
abierto, del tipo semipesado para construcciones en Planta Baja y pisos altos. 
Con su utilización, se obtiene una reducción significativa de hormigón y acero, al 
ser menor el peso propio de las losas. La mano de obra necesaria se reduce por la 
ausencia de encofrados de vigas y doblado de armaduras. También se logran 
ahorros directos e indirectos, como la disminución del peso total de la estructura, 
la cual significa una reducción en las fundaciones de hasta un 15%. Es de suma 
importancia considerar que las LOSAS PRENOVA permiten un nivelado perfecto, 
gracias a la malla superior, sin necesidad de incluir carpetas y contrapisos a 
posteriori. Se puede pulir la losa directamente con disco de diamante en distintas 
pasadas sucesivas, lo que permite una losa de excelente terminación. 
 
2) DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS COMPONENTES: 
 
Losas Techo 
Losas sin vigas compuestas por doble malla de hierro de 12,5cm x 12,5cm o 15cm 
x 15cm (Dimensionado según cálculo), espesor según el elemento alivianador.  
Encerrados entre ambas mallas se colocan esferas o discos de polietileno de 
60grs, de peso, cuyos tamaños varían según el espesor de losa. 
El hormigón que generalmente se utiliza es H25 o superior, según indicación del 
cálculo. Granulometría 6-12, asentamiento 18 cm, utilizando superfluidificante. Las 
mallas son electrosoldadas AM500. 
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Los espesor pueden variar según la siguiente tabla: 
 


 
 
NOTA: En el caso de los encuentros con las columnas, se deja sin alivianar un área de 1/6 de la 
luz entre apoyos (por punzonado) y se colocan refuerzos de barras de acero en dicha área. Por 
otro lado, en muros y tabiques se deja un área macizada de aproximadamente 40cm. 


 
PROCESO DE TRANSPORTE 
 
Los discos y esferas se transportan en bolsas, en vehículos acordes hasta el 
sector de obra. Una vez allí, podrán ser acopiados en un lugar donde no les de él 
sol directo para evitar su deterioro. 
 
MONTAJE 
 
Las mallas de separación deberá ser de 15cm x 15cm, conforme las dimensiones 
que se indican en los planos ejecutivos de la estructura, con barras de diámetro  
según cálculo estructural. 
Armar el encofrado en forma tradicional, respetando las contraflechas indicadas en   
Planos. 
Colocar los encofrados según el plano de replanteo de obra, aplicando 
desmoldante al mismo. 
Colocar la malla inferior sobre el confrado, utilizando separadores plásticos cada 
60cm. en ambos sentidos, para un recubrimiento inferior de 2cm. 
Fijación de la malla inferior al encofrado. 
Colocar los refuerzos inferiores sobre la malla inferior, agrupandolos cada 30cm 
en ambas direcciones, para no interferir con la colocación de los discos. 
Dejar los pases previstos, las cañerías, y las bocas de instalación eléctrica, fijados 
a la malla inferior. 
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Colocar los discos sobre la malla, según replanteo de zonas alivianadas y 
macizadas. 
Inmediatamente colocar la malla superior, coincidiendo con la posición de la malla 
inferior a los efectos de que los discos queden correctamente sujetados entre 
ambas. Luego unir ambas mallas con ganchos cada 60cm. Los ganchos se 
realizaran solamente con sección de 60mm con el doblez inferior, el superior se 
hará al unir las mallas. Al cerrar los ganchos, este debe quedar sin apretar los 
discos, de odo que se pueden mover 1cm. esto se recomienda para que la malla 
inferior quede correctamente recubierta por el hormigón. 
Colocar los refuerzos superiores sobre la malla superior y los estribos de 
punzonado alrededor de las columnas, si las hubiera, según lo indicado en los 
planos. Siempre en módulos de 30cm. para no interferir con los cuadrantes de los 
discos. 
Limpiar con aire comprimido o agua a presión para asegurarse que noc queden 
residuos en el fondo de la losa. 
Mojar los discos y el encofrado para que el hormigón se deslice facilmente por 
debajo de los discos. 
Llenar con hormigón elaborado, H25 o superior, según indicación del cálculo 
estructural, granulomatría 6-12 con asentamiento 18cm., utilizando 
superfluidificante.Se recomienda llenar primero columnas y capiteles macizos y 
desde alli distribuirlo con pala y vibrador. 
Aplicar vibrador de aguja en todos los orificios entre discos, esta tarea es 
indispensable para lograr un correcto recubrimiento inferior evitando interticios sin 
llenar en el fondo de losa. 
Reglado superficial. Se colocaran cada 4m. guias de reglas métalicas de 2,5cm. 
Posteriormente se terminará su nivelación y emparejamiento superficial con 
fratasado manual, regla vibratoria o fratasado mecánico. 
Curado de las losas: las mismas deberán mantenerse mojadas durante un período 
de 7 días. 
 
CARACTERÍSITICAS Y ESPECIFICACIONES 
 
Coeficiente de transmitancia térmica 
Losas con esferas: K=0,574W/m2°C 
Losas con discos:   K=0,57 W/m2°C  
 
Verificación del Riesgo de Condensación 
Realizada la verificación para una temperatura exterior de -7,3°C (Neuquén), 
utiliando el procedimiento de la Norma Iram 11.625, no se observa riesgo de 
condensación superficial ni intersticial. 
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ENSAYOS 
 
Ensayo de Corte por Flexión 
Resultados: 
  
TABLA 1 
 


 
 
TABLA 2 
 


 
 
TABLA 3 
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Ensayo de Corte Longitudinal 
 
TABLA 3 
 


 
 
Ensayo de Corte Transversal 
 
TABLA 4  
 


  
 
 
Ensayo de Compresión de probeta de Hormigón. Norma Iram N° 1534, 1553 y 
1546. 
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Nota: De acuerdo con el Reglamento CIRSOC 201:1982 y Proyecto de Reglamento CIRSOC 


201:2005, se define como resultado de un ensayo, al valor promedio de las resistencias como 
mínimo, (2) Probetas Cilindricas normales, moldeadas con la misma muestra de hormigón,y 
ensayadas a la misma edad. Se debe cumplir que la diferencia entre las resistencias extremas del 
grupo que constituye cada ensayo, sea menor que el quince porciento (15%) de la resistencia 
media de las probetas que constituyen el grupo. Si dicho valor resultare mayor, se debe rechazar el 
ensayo correspondiente.  


 
 
A. OBSERVACIONES PARA EL ENTE CONTRATANTE 
 


I. No podrán contratarse obras con fecha posterior al vencimiento al presente CAT 
ni se deberá aceptar ninguna modificación al uso del Elemento que previamente 
no 
haya sido aprobada por la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROGRAMAS DE 
HABITAT. 
 
II. Se deberá controlar que las viviendas que se contraten con el nombre de 
“ELEMENTO CONSTRUCTIVO LOSAS PRENOVA” respondan a todo lo 
estipulado en el presente CAT. 
 
III. Deberá exigirse la memoria de cálculo estructural para cargas gravitatorias, de 
viento y de nieve adaptada a cada diseño, de acuerdo a los Reglamentos del 
CIRSOC 201 y teniendo en cuenta el resultado de los estudios de suelo. 
 
IV. En todos los casos se deberá verificar que los valores obtenidos por cálculo 
sean compatibles con los resultados de los ensayos que constan en el CAT 
original. Esta documentación deberá estar avalada por la firma y sello del 
profesional responsable. 
 
V. Se deja constancia que toda vez que se utilice el elemento “ELEMENTO 
CONSTRUCTIVO LOSAS PRENOVA” se deberá asegurar que el coeficiente de 
transmitancia térmica (K), sea igual o inferior al máximo establecido en la Norma 
IRAM Nro. 11605 (1996) para el NIVEL B. 
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VI. En relación con el acondicionamiento térmico de las viviendas deberá exigirse: 
a. En el caso de los techos, que la localización de la obra se encuentre en 
zonas bioclimáticas I a IV (IRAM Nro.11603) para las cuales el sistema 
original o sus variantes es considerado apto.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
b. Cuando el techo, posea ático o no, dado que el coeficiente de      
transmitancia térmica (K) depende de cada proyecto arquitectónico en 
particular, deberá presentarse el cálculo en cada caso de acuerdo a lo 
estipulado en la Norma IRAM Nro. 11601 y realizarse la verificación del K 
máximo admisible para la zona según la Norma IRAM Nro. 11605. 


           c. La verificación de los riesgos de condensación superficial e intersticial de 
           muros y techos según la Norma IRAM Nro. 11625, para la localización de 
           que se trate. 
 
VII. Para que el elemento pueda utilizarse en zonas sísmicas, deberá exigirse la 
presentación del Certificado Sismorresistente actualizado, extendido por el 
INPRES (Instituto Nacional de Prevención Sísmica) y los detalles estructurales 
acordes con el diseño adoptado. 
 
VIII. El Elemento Constructivo deberá cumplir con la Norma IRAM N° 4044 de 
Protección contra el ruido en edificios. Aislamiento acústico mínimo de tabiques y 
edificios. 
 
B. OBSERVACIONES PARA LA INSPECCION DE OBRA 
 
I. La DIRECCION NACIONAL DE PROGRAMAS DE HABITAT pone a 
disposición de la inspección de obra los antecedentes de aprobación Certificado y 
en general la asistencia técnica que se juzgue necesaria para la mejor aplicación y 
uso del elemento constructivo. 
 
II. Deberá existir en obra en todo momento, copia del Certificado de Aptitud 
Técnica original y de las renovaciones actualizadas, si existieran, que serán 
provistas por el titular del elemento. 
 
III. Las operaciones de fabricación, manipuleo, transporte, almacenamiento y 
montaje de los elementos, se realizarán cuidadosamente y sin provocar impactos, 
mediante los métodos y procedimientos adecuados, que permitan preservar la 
calidad en las máximas condiciones de seguridad y que impidan el posterior 
agrietamiento, la rotura y cualquier otro defecto que pueda perjudicarlos o 
perjudicar a otros elementos contiguos a los que se vinculan. Se los almacenará 
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apoyándolos en la forma adecuada impidiendo el contacto directo con agua, 
escombros, suelos y otras sustancias que puedan dañarlos. 
 
IV. Comprobar durante la ejecución de las fundaciones y según corresponda, las 
dimensiones y la cuantía de las armaduras de acuerdo al cálculo (Reglamento 
CIRSOC 201) el dosaje del hormigón empleado, la posición, cantidad y las 
dimensiones de los elementos de anclaje, según surja de la memoria de cálculo y 
de los detalles constructivos respectivos. Se prestará además especial atención a 
las cotas y a la nivelación con anterioridad al montaje de los componentes que 
forman parte del elemento constructivo. 
 
V. Al llegar los elementos componentes a la obra, se deberán verificar las 
dimensiones, planeidad, ángulos, formas y deterioros por la fabricación o 
transporte (fisuras, roturas y/o desprendimientos), desechando aquellos que 
presenten deficiencias que afecten la seguridad, habitabilidad o durabilidad de las 
viviendas y que no sean subsanables. 
 
VI. Se deberá verificar el cumplimiento ordenado de cada una de las etapas de 
montaje teniendo en cuenta el tipo de obra y el programa de avance. 
 
VII. Durante el proceso de montaje se deberá verificar el espesor, la ubicación y 
continuidad del aislante térmico, la colocación del aislante hidrófugo. 
 
VIII. Cuando se estime conveniente, podrá exigirse la realización de los cálculos, 
ensayos y comprobaciones que permitan verificar que lo que se ofrece responde a 
las características de lo contratado y a lo descripto en el presente. 
 
IX. Se deberá verificar la correcta ejecución de las uniones, así como el empleo de 
los elementos de vinculación. 
 
X. El inspector de obra deberá realizar inspecciones periódicas en fábrica, en obra 
en ejecución como en obras ya terminadas sin previo aviso y verificando los 
distintos procesos de armado, tipos de materia prima empleada en lo referente a la 
preservación de la calidad de la misma, como así también el dosaje de los 
materiales que conforman el núcleo central de los distintos componentes que 
conforman el elemento constructivo, su comportamiento y anclaje con las 
estructuras. 
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